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                                                             Ejecutivo 

 

SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso 

EJECUTIVO. Sírvase Proveer.- 

Cali, julio 28 de 2.022 

 

                        MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

     - Secretaria 

 

 

 

          Auto interlocutorio No.850 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

            Santiago de Cali,  Veintiocho (28) de julio del año dos mil 

veintidós (2022). 

                    

Visto el informe secretarial que antecede, corríjase el numeral 

TERCERO de la parte resolutiva del auto interlocutorio No.819 de 

fecha 25 de los corrientes, en el sentido de indicar que el límite de 

embargo es por la suma de $434.999.973.oo y, no  por valor de 

$43.499.997, como equivocadamente se anotó.  

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                    DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

        -Juez- 

 

JJ. 
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